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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
Lima, 07 de marzo de 2022 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-CE-PJ  
 
 

VISTOS: 
 
El Oficio N° 000077-2022-GA-PJ y el Informe N° 00054-2022-GA-CS-PJ, 

cursados por la Jefa del Gabinete de Asesores de la Presidencia del Poder Judicial. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero. Que, la Asamblea General de las Naciones Unidas, entre otros, 

reafirmando la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y que la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres y las niñas contribuirán decisivamente al progreso 
en relación con todos los objetivos de desarrollo sostenible y metas; y que la 
incorporación sistemática de una perspectiva de género en la implementación de la 
Agenda 2030 es crucial; y, observando el número relativamente pequeño de mujeres 
que han sido juezas, en particular, en cargos directivos superiores de la judicatura, a 
todos los niveles, mediante Resolución N° 75/274, del 28 de abril de 2021, decidió 
proclamar el 10 de marzo de cada año “Día Internacional de las Juezas”. 

 
Segundo. Que, la citada resolución invita a todos los Estados Miembros, 

a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a otras organizaciones 
internacionales y regionales, y a la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, las instituciones académicas, las asociaciones de juezas donde 
existan y otras partes interesadas pertinentes, a que observen anualmente el Día 
Internacional de las Juezas del modo que cada uno de ellos considere más adecuado, 
entre otras cosas, mediante actividades de educación y sensibilización del público, a fin 
de promover la participación plena y en pie de igualdad de las mujeres en todos los 
niveles de la judicatura. 

 
Tercero. Que, el Poder Judicial, en el marco de los Tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos y Derechos de las Mujeres; así como en 
cumplimiento de las normas nacionales sobre dichas materias, como la Ley N° 29893, 
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y la Política Nacional de 
Igualdad de Género, aprobada por Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP; implementa 
acciones para garantizar la participación de las mujeres en la carrera judicial, en 
condición de igualdad, lo que incluye acciones de sensibilización, visibilización y 
reconocimiento. 

 
Cuarto. Que, el Poder Judicial viene desarrollando acciones 

encaminadas a promover la igualdad de género y no discriminación, siendo que, en el 
año 2016, creó la Comisión de Justicia de Género como instancia encargada de 
transversalizar el enfoque de género en todos los niveles de la administración de justicia 
del país. Asimismo, que, en el año 2018, el Poder Judicial aprobó los “Lineamientos 
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Técnicos para la Transversalización del Enfoque de Género en la Gestión Institucional 
del Poder Judicial”, los mismos que vienen siendo implementados. 

 
Quinto. Que, por primera vez, la Sala Plena de la Corte Suprema de 

Justicia de la República ha elegido a una Presidenta para este Poder del Estado y que 
las Salas Especializadas de la Corte Suprema de Justicia de la República cuentan con 
una conformación con paridad de género, lo que pone de manifiesto la voluntad del 
Poder Judicial de revalidar la participación de las mujeres juezas en igualdad, 
demostrando que la paridad y la meritocracia son conceptos aplicables de manera 
simultánea.   

 
Sexto. Que, la participación de juezas en el Poder Judicial del Estado 

Peruano ha sido un espacio ganado por su propio esfuerzo en una sociedad e 
institución que se había identificado como un espacio tradicionalmente masculinizado, 
reconociendo que las juezas han roto estereotipos y, para llegar a este espacio de toma 
de decisión, han cargado con el impacto social de la desigualdad, por ejemplo, en el 
acceso a la educación, al uso del tiempo, a la carga de los cuidados, entre otras 
responsabilidades que aún son asignadas a las mujeres por su condición de tales; por lo 
que resulta importante lograr la representación igualitaria de las juezas en todos los 
niveles de poder y decisión en la administración de justicia. 

 

Sétimo. Que, invitados los Estados Miembros de las Naciones Unidas a 
que observen anualmente el Día Internacional de las Juezas, a fin de promover la 
participación plena y la igualdad de las mujeres en todos los niveles de la judicatura, 
resulta necesario y merecido conmemorar el día 10 de marzo de cada año, declarado 
como el “Día Internacional de la Jueza”, realizando diversas actividades en el Poder 
Judicial. 

  
 Octavo. Que el artículo 82°, inciso 26), del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, determina como función y atribución del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado funcionen con celeridad y 
eficiencia. 
 
 Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 215-2022 de la décima 
sesión extraordinaria del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 7 de marzo de 
2022, realizada con la participación de los señores y señoras Barrios Alvarado, Lama 
More, Medina Jiménez y Espinoza Santillán, sin la intervención de los señores Arias 
Lazarte y Álvarez Trujillo, por razones de salud y encontrarse de vacaciones, 
respectivamente; en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad, 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Disponer que el 10 de marzo de cada año, declarado 

como “Día Internacional de las Juezas”, se proceda a su conmemoración en la Corte 
Suprema de Justicia de la República y en las Cortes Superiores de Justicia del país, 
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realizándose actividades de educación y sensibilización del público, a fin de promover la 
participación plena y la igualdad de las mujeres en todos los niveles de la judicatura. 

 
Artículo Segundo.- Transcribir la presente resolución a la Presidencia 

del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, 
Presidentes/as de las Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia del país, Gabinete de Asesores de la 
Presidencia del Poder Judicial, Oficina de Administración de la Corte Suprema de 
Justicia de la República; y a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  

 
  Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELVIA BARRIOS ALVARADO 
Presidenta  
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